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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 18 de agosto de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de Türkiye. 

 
_______________ 

 
 

Título: Turkish Food Codex- Regulation on food intended for infants and young children and total 
diet replacement (Reglamento del Código Alimentario de Türkiye sobre Alimentos para Lactantes y 
Niños de Corta Edad y Productos Sustitutivos de la Dieta Completa). 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[X] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/TUR/modification/22_5675_00_x.
pdf 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 1 de septiembre de 2022 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 

Descripción: El Reglamento del Código Alimentario de Türkiye sobre Alimentos para Lactantes y 

Niños de Corta Edad y Productos Sustitutivos de la Dieta Completa para el Control del Peso se notificó 
el 11 de octubre de 2017 con la signatura G/TBT/N/TUR/106. 

Se ha propuesto modificarlo mediante el Reglamento del Código Alimentario de Türkiye por el que 
se modifica el Reglamento del Código Alimentario de Türkiye sobre Alimentos para Lactantes y Niños 
de Corta Edad y Productos Sustitutivos de la Dieta Completa para el Control del Peso. 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 
interpretativos. 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/TUR/modification/22_5675_00_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/TUR/modification/22_5675_00_x.pdf
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La modificación notificada se refiere a la lista de sustancias que pueden incorporarse en los 
preparados para lactantes y los preparados de continuación, los alimentos infantiles y los alimentos 
transformados a base de cereales. 

El Reglamento notificado entrará en vigor el 15 de septiembre de 2022. 

__________ 


